RES. 125/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004026, Ent. N° 6462/17)


VISTO: el Ministerio de Turismo (MINTUR) remite actuaciones relacionadas con el Contrato de Préstamo N° 3820/0C-UR,  celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo                (BID); 
RESULTANDO: 1) que se remite Contrato de Préstamo                               N° 3820/0C-UR  celebrado el 19/4/17, cuyo objeto consiste en acordar los términos y condiciones por los que el BID otorga un préstamo por un monto  de U$S 5:000.000  a la República Oriental del Uruguay (prestatario), el cual tiene como destino la contribución a la financiación y ejecución del “Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos”, previéndose un aporte local de                        U$S 1.250.000;
2) que con fecha 19/7/17, este Tribunal resolvió observar el contrato de préstamo referido así como los gastos que del mismo se devenguen por la suma de hasta $ 6:250.000. Dicha observación se fundamentó en que se había incumplido lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 19.149, siendo que el contrato se celebró el 19/4/17 y que los antecedentes ingresaron a este Tribunal para su consideración el 15/6/17, esto es, vencido el plazo previsto en la norma referida;
3) que en esta oportunidad,  se remite Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 4/12/17, por la cual se reitera el gasto observado mencionado, señalándose que, debido a problemas de coordinación en relación a los plazos de envío, no se pudo dar cumplimiento al plazo legalmente exigido. Asimismo, se remite una constancia de la intervención por reiteración del gasto realizada el 6/12/17 por la Contadora Auditora;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie,  la fundamentación esgrimida por la Administración no habilita al levantamiento de  la observación formulada por este Tribunal el 19/7/17; 
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 19 de julio de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General;  
3) Devolver los antecedentes. 
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